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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Villalmanzo, en sesión celebrada el día
27 de abril de 2016, el documento técnico de las obras de pavimentación de la calle Los
Huertos de Villalmanzo, redactado por el Técnico Diego García Barriuso, y cuya ejecución
por contrata asciende a 119.934,57 euros, se expone al público por plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado por los interesados y presentar cuantas
alegaciones y reclamaciones se consideren oportunas. 

El mencionado proyecto puede examinarse en la oficina municipal en horario de
atención al público. 

En Villalmanzo, a 28 de abril de 2016.

El Alcalde,
José Luis Ortega García
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